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' En fecha 25 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 1dé realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lf Información 
pertinente. . , l Con fecha 25 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito 

al 
I Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fi¿ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxifo; realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las éaractertsttcas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio don1e1se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

�ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especlficacionas 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráeter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr/b6, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conforr ' fdad con la 
siguiente descripción: · -- 
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CIUDAD INOVADORA Y DE 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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Cet'e Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Aícatdia Álvarr•, OhrC'nAn r. P n11 r.;n r;,,,...¡.,,,.,. �"' �r.,;.-...:,., •. 

Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

� 

�� ,·r,.., ::i,."'' ·.� 
SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES coo;,01NAC16NoEOPEl<Ai:: J��tóN 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN PARQUESYJARDI 

P R E E T E Recepc'ón·íLl� \, l V vt: S N Día: ¡ ·z_ te« l-c. u¡::,- 
Horc.r lz_' � '"l-1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consti ,ución ��a,¡;�� f:iu ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública dEna-cirrda e¡oc,o, a Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud de! Aviso de fecha 7 de febrero de 2ong[ por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica! a'probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad } Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la esttuttura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 11 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y �a:mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Oliva Tello ingresada ante este Órgano Político Adrninistrativo con fecha 25 
de marzo de 2022, a la que se le asignó el número de CESAC-310322111557-57�9'.. donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía 
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· OICTAM�N,TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE;: '�livo Tallo � RFOl.'10: 1 Vlcm�svocinal UB CACION 

'FECH-fA: HC>RAi 13:14 Vlalpubnce 
OJRT:CC\-=�--- ..L.C.CCC..C.----+.o"J�T"A" •Miaa' -Ni:...N'"o"',-,-,e;;coc.4---1 
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o!�o. GOBIERNj DE LA vv CIUDAD DE 'éx1co o 

- --- ,,-- -· ! . 
LEY AMBIENTAL "OS Pt{oT.E.CGlÓN tA TIERRA EN iE1. DISTRITO FÉklE:RAL: ARTICULO·11·a FRACCtON- I, n. illl, IV. 

'' ' ' NORMA AMBIENTAi .. rr�RA EL DfSlHITO F!::D'l!RA� NADF--0D1 �RNAT<,!D15-, numeratee.v.a. 7.4,t •. 7 .. 1,1, 
·y derl,�s apllcantea pa a la ejecuotcn de lo entee mencrouaoo. 

·,El proáanto «retomen $ �rnlle do acuerde con mi tcef sabcr y ontenoor 

· ! 1 1 
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LABOR.O 

¿_... ) .av1d· · ernaausa üecer ra 
Poctá y D.erri� de A,boles do Aouorco 
a ta Nonma P.. ·tblental' para o! Diatrlto 

Fedoral '. TYF'OOi--RNAT-201.6 
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a. la Norma Ambienta! para el Dislrlto 
Federal NADF-001 tRNAT-2015 
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Grille G�n.il!oS/M, eec. Cal-. ,o. e<1lonla 'ronece. i 
A!cdlcHri Ál�•.wo Obregón C., Q1"150. Cj!!".I.Ettl d� M6:,.;i�o · 
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FECHA: 
.:::;.OUCJTAN"fE: 

i 
C.:.::�. ·:::'.:::i.:Jd;-,$.'N, i.):,q. C:-.d!� -J, c;o!.:.;b To,iot..;..,. 
/,1<:a:c:.:: ;\:i..·.::.:c Ocrccoa C.P "(/-: 't5(, CJt.;_j:;,: de M�XICO 
To1,;::C":,r:-:;.-f,� '::.17,S ?7{:.:: 1'ofi::..ri4 =,.i:oldio.@.:ic.o cclrn:-:.goh rn-:.: 

Cañe Canario esq, Calle 10, colonia Tolteca 
.A.lcaldia Álv;:;ro Obrvnón r. P n11.::;n r;:,,i,,,,... ...i .... �,,,,.,,;�� 
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l. Se 
dictamin�\ 

procedente el der ib de 1 (uno) árbol de la 

es!cie \";;·;�-�� 

BLANCO/Ca///tropsis Jusitanica; qu e yergue en 
de esta Alcaldí l1varo Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 

q�edan sujet�s; al cumplimiento de 1, stab\ecido en la Ley .Ambiental de Protección a la 
Tierra en el D1�tnto Federal, as\ como la orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 

que deberan aplicarse en la reallz ción de actlvidades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de rboles, previo a la ejec¡cit : n de los trabajos. ·· • 

11. De;ivado de 
1o;anterior 

y con fundam ni en lo 
dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec,utivo y de la Adminis rabón Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 511 ?1 fracción XI y 75 fra{ci�n XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artl�u\os 6 fracción IV, 1 O rra¡'cción 

IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dii\rito Federal, Norma ATb ental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en ·yirtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida i y Cambio Climático,f , irección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con��rvación de Recursos atura\es, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�licado por la Alcaldía ÁI¡ a1ro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Clydad de México, esta Dlir�cción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

1 ¡ .1 
PRIMERO.- Se le A�TORIZA a la Coordlnacién de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog\�mación el derribo del 1 i(uno} árbol de la especie CEDRO BLANCO/Callit(Opsís 
/usitaníca; que se y�rgue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. ¡ \ . � ¡ . · . 
SEGUNDO. - Los !��bajos deberán realiz r�e con personal acreditado por la Secretaria del 11/\edio 
Ambiente de las Ciu9?d de México que cue t� con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par ¡el Distrito Federal NA -001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el , a o resulten aplicables (entre. otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicaclón, etc.}. • . · 

TERCERO. - Queda 
bajo 

su responsabilid d el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado ? un sitio autorizado, c n orme a lo dispuesto .en el articulo 120 de la Ley Ambiental :· 
de _Protección a la TilTª en el Distrito Federa ·j . . . · . 
CUARTO:- Se le ape/Fibe que cualquier po a, derribo o trasplante en contravención-a lo dispuesto en la · 
Ley Ambiental de Prfi�ección a la Tierra en I Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar enll e otras, a las sancion si qué dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contr Jención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto er¡ 1 artíc 345 BIS del , digo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

AT ENTAME � 

- DÍAZ LÓPEZ 
OR ABILIDAD 

r�EJJ;rp•- 
CESAC-310322111557-5739 

Calle Canario esq. Calle 10, col la Tolteca 
Alcaldla Ályaro-Obreqón C.P.'·o ''50, Clódad de México r- b i 6 . 
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-DERECHOS/ NUESTRA CASº 
El presente documento se encuentra en su vers on publica y fue testado de connrmidao con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñce como acceso restringido en la modalidad de confidencial la infurmado n publica que contiene datos personales y se autonza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Ducumento s y Datos Personales confidenciales aplicables para H .zdcald¡e de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-1O-CT/AAO/2021 


